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< córdoba
i Palenciana
i

limo Señor
2

I
t
i;
hando d e la donducta y 
iBdentes de 1 individuo.

l

4

4
i

En cumplimiento a cuanto 
se interesa en las instruccio­
nes dictadas por S.E.el GEEERíl- 
LlSIiAO en los escritos de fecha' 
6 y 12 de abril último,sobre 
clasificación de Prisioneros y 
presentados;tengo■el honor de 
participar a V.I.que el vecino 
de esta localidad ¿jAITUEL ARTA- 
CIIO MONTES,es de mala conducta 
y antecedentesjpertenecia en 
esta a la C.I'Í.T.era de los mas | 
destacados de la Sociedad _y a 1( 
la vez propagandista de sus^ide 
as;dicho individuo se marchó en, 
los primeros dias del glorioso 
movimiento ,voluntariamente a 1 
la zona roja,ignorándola—©n-es--¡ 
ta la actuación que en la zona • 
roja haya podido tener el ei- i 
presado individuo. i
Eios guarde a V.l.muchos años.' 

Palenciana 8 de julio de 1939.
Año de la Victoria

El Comandante Puesto ''
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•limo Señor Auditor de Guerra del Ejercito del Sur
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Con esta fecha ha sido ALTA por----- -21-,^—-
_____________________ gI ><01^ -o -^rtóo^o --or^xtee..

■••Ale licifx;

-----provincia de
•-i..C¿!plÍ¿v X'io

-natural de
d--<.___ perteneciente

_________ '.______ _______ Brigadaa..
__Z_ Bata 11 ón—ií_ Compañía, que padecía—---------------------—
__ _________________________________ _ saliendo con dirección
a

4

■
El

*

V.o B.o 
El Médico Director,

^OCutilo-

Obsírraciones:___ -
- m. i—ií' -

El Comisario,

?•

\

de 193 ‘
__ Médico djtSalR-,—•V
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lALUOO A FRANCO lARRIIA CSPAAAI
1

^FATUNA PROVINCIAL DE 

. CORDOBA

I

I

JFFATUHA LOCAL OE 

Paleneiann
«

t 

de su ' 
anterior, 
que, el

L'AjniTL APTACrrO
fl

t

í

J

En contestación al contenido 
coLTiinicncion Pecha 25 de Jnnio 
tengo el honor do raanirentarle 
vecino de esta Villa, 
I.ÍOIITI^S, eu persona do mala conducta y an
tecedontes, puesto que nienpre demostró 
ideas extremistas, pertonecia a. la C.TI.T^ 
y al estallar el frlorioso movimiento 
Nacional so marchó voluntario al campo ’ 
rojo donde ha permanecido liasta la ter- 
minación do la guerra.
Por Píos España y su Revolución Nacional 

sta.

“Úbírfm

ei’e Local

23 de Jdiiio de 1,959. 
Año de la Vietoria

h

Militar de esta Plaza

9
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Pn cumplimiento a lo interesado 
por Vd on su att? oricio de fecha 2S 
de Jusiio anterior, tQni'o el honor de 
maniíestarlo que, <2! vecino do esta ’ 
Villa LVvimL ./Üí’"AC:tc JíOn?Tln, dra de 
ideas extremistas portenciondo al par­
tido o Centro de la OJí.?. y declarado’ 
PROPCCO por oíste Ayuntamiento al cla­
sificar los do su roeraplaso, toda voz 
auo no copiijarcció poi' haborso marchado 
voluntario con anterioridad al campo . 
fojo, donde ha permanecido hasta la tei 
niinacion de la guerra,estando concidert 
como tal PROFUGO del Ejercito.
Dios guardíj a V. muchos años 

Palonciana

)

) 

t

i
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9

le do Julio
Año de la

P1 Alcalde

do 1939 
Victoria

a
X

£

e

Coman danto liálitar de esta Plaza do

P A L B lí C I A íí J\.
¡

i
IF

^/w<m///ear2<!i puóeey
¿



1 - 
r FICHA CLASIFICA TORIA 
ormalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del

Ejército del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

í

...................................................................................................................................................................................

voluntario desde. . hasta
forzoso .

servido en ¡as Unidades siguientes:.

o dei S. 1. E. P.? ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?

Apellidos Uombre....^^-^^-rU^£  ̂ Fecha de^

cimiento ¿r /y/f- estado profesión ......vecino de

...... hijo de.^^iAtnA&H .̂ y de. vecinos de

^^ionero j. circunstancias.ie<rr A^/^A»':>^l(^Á>/^

L/ídades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de ¡934

vió en el Ejército con caráctei

Untando los emóleos de . •

}7'íen^ío al S. I. ¡M.? ¿fué miembro def S. I. E. P.? ¿sirvió en las Brigadas de Gu^rilleros? 

hiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la causa Nacional o 
r la realización de hechos delictivos .os siguientes individuos

[ y.....Krrr... teniendo él intervención en los mismos.

i Le.s'orprendióel Movimiento ...................................
í Filiación política anterior y posterior al Movim^nto
í • • *
^gos directivos ¿Votó el Frente Popular? ¿Fué
aderado? ¿Fué interventor? .. <k.a> ¿Cual ha sido su actuación? ¿Fué propagandista?

Señalándose como dirigentes y autores de delitos

I;.................................
r ,
t...................................•.....................

I

V
J

Cometiéndose los siguientes hechos criminales i
5

en los que tomó parte.
¡Manifiesta poseer bienes en

asi como sus familiares en..................

P^sonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus,residencias . . -“«r«r*x3- r

.................

Documentos qdé presenta (si proced^ Cam^ de Concentr^on únase la docupientación entregada al inte- 
'resado en dicho campo)

|Ótras manifestaciones de interés que hace...

........... e«íi<¡n<0t....:
FIRMA,
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Declaración Del lesilgo

.^riu® 1 A r tacho ííon tes
En

de

.. íl Véin L.é

de mil novecieiiio.s CUiifanta

este Juzgado compareció el lesligo anotado al margen, el

(tual fue enterado del objeto de su comparecencia, de l¿i obligación -que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo Juramentado ...................

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: liainarsc como queda dicho, 

de años de edad, de estado “^natural de Ptelenclana............... .. .................

de profesión ........................................que........UO

callo Molino n®l? le ?al.»n.?.liii.a

dille

ha sido procesado, y con domicilio

: en y que no le
i

comprenden las demás.

i Pregruntado convenieiilemenle por S. S. maniíiesla i '"’
i
’vlralento Nacional ae encontraba en Pedrera (Sevilla) 

feeses'nue se encontraba trabajando en un cortijo que 

jde los primeros momentos en

al

u_ J •1 J3U Uo—

donde Macla uno dos

dicMo pueMío quedo dos •I

poder de los rojos que entonces se‘vinieron par-'.

e.u pueblo (?ale-ncla:ia) y

líos rojos le dijeron que
i
jperraaneeiendo:en dicha capital hasta 

jue durante esto t.i.e.ipo no Macla nada 

los refugiados, que
»
^unos cuatro o cinco
i
3rl.gada 3° Batallón

no

llegar a la Roda que se encontraba uu poder 

Se marchasen a su pueblo llevándoselos a íXala a

de

dúo fue tonada por nuestras fuerzas

y córala en las dasas que ite Mía para

dG Malaga fueron evacuados a Alaierla donde satuvieron

días -y de allí a Jaén ^ondo lo yneyadraron. <;n la ys 

llevándolos al frente au Jaén .pormanecienao en dlcMo 

frente año y raedlo y en líarzo del treinta y ocho fueron trasladiiúos a la

i

1

I

■n'’’ovlncla

se pasase

de Castellón perracniíccnÁo en dicho frente hasta queffuo to’!i.ado 

c^is t ellon por las f^aerxas Ñaclonalea’jque entonces le aconsejo su padre que 

a la zona Nacional Intentándolo él y otros cinco Individuos mas 

viniéndose por la retaguardia roja con Intenciones de pasarse par xa parto

esta aviso por telefono a^iueMlo la

de Jaén y que al llegar a Tlanjero (Albacete) estuvieron comiendo algo de 

lo- aue^lehaban en una Itaerta y desde 

dúsña d® la huerta diciendo que MoMl-^ allí unos soldados Muyendo del fren

Ite siendo sorprendidos cuando estaban durmiendo debajo de un

lo llevaron a la cárcel de /G-bacete donde

cjra parro que

lo detuvieron y se

I dos di as y de allí los trasladaron a la cárcel de CMlncMllla

vieron como un mes detenidos y de allí lo® traWLadaron a 3an

Reyes donde ostu-zVieron irnos

düde loa tu

los tuvieron

C.';

Ulguel de lu^

euatfio días y de allí lo trasladaakOH a un
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ORClaraciún del Tesfigo lin ¿1

I

J

de iiovccienlos

............  ante este Juzgado compareció 

cual fué enterado del objeto de su- comparecencia, de la obligacicm

el testigo anotado al matg«n, el 

que tiene de decir verdad y de las!
penas en.que incurre el reo de falso testimonio, siendo-....................................................................................  |

con arreglo a su clase y preguntado i)or las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, | 

de años de edad, de esíado...

de profesión que

natural de.......... ...............................................

.................... ha sido procesado, y con domicilio

en y que no le

comprenden las demás.

Preguntado convcnienrcmenle por S. S manifiesta

po de concentración

;193Q3- trasladadolog

cuatnj o cinco diaa

de Valencia llamado la Cota ó^eide estuvieron unos do

nu evaiiiente

y de allí

a San Miguel de los Heyns donde oh tuvieron

fueron destlnadoa al 7® Batallón dlelpllna

de }i:.ítrenia«Iura donde estuvo desde el aes d

Septiembre del año treinta y ocho hasta i^ebrero del treinta y nueve que

.que ge oncoatrat>a en el frente

^o enfer.ao y fue evacuado ai

hasta la Glorioso t. r.alnaclon

dos de At>ril vintendoge a su

Ho,5pltal ü <- Toledo ) donde estuvo

de la Campaña siendo dado de alta

doí'nlcilto sito en Palenciana.

PHE&UNTADO 3i tenia algo mas que añadir, dijo: que no ■/ en su

1 fiia

virtud 3;
i

/

ratifica y finna con 3. s, y^comgo el Sser^

dio T.or terminada esta comparecencia que leída por el declaran ti la enconti

tarto que doy íe
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Partáci:c ecittes

I

X
El lúea Eilitf.r de-1 pertido de Ente, Instructor de lía presente 

intorniiiCQon s E.o.i. tiene el Honor de exponer:

Se inicio • ste información por orden de^Y,S.I. conirra I.

y de lo actrado aparece:

Que el encartado antes del Glorioso Eovimiento

a la C.N.T. y al iniciarse Este le sorprendió en 

voluntario en el Ejercito enemigo, por lo que ci

su destino a un Batallón de Trabajadores como

B. de las instrucciones últimamente recibida.

No obtante V.S.I. con su suerior ikustracion

I.

do

** .• t

I’íicion81 perteneció 

zon:. rojo inf^resendo 

inforVionte’^'propone o V.S. 

xomprendioo eh ei cpertaf

acer

'<x..

o

A
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•'jcrioride d

r- n.e

:n ilute

en.'' X'<;n t:i»
r'

odio 101,10 0

ít x'eintiuno de dinero de mil. novocií

la proeente 1 nforinaei-on campueEt-^.

c.oy f(‘
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jitoria de guerra

f
í

CORDOBA
r '

i

t • 
t

Córdoba a ' ■ de
Examinada la presente

/WÍJNTES

mil novecientos cuarenta, 
seguida contra

RESULTANDO ; 'id. e el- 
i'id-ü Al ZaíT.i énbo és'b
en el ejercito rojo cou 
Viniese en hechos uelic

 y 
ex nc ex'■i o

CONSIDERANDO: 
ción del encartado 
da y colaboración a la causa roja, procede de conformidad 
dispuesto en el 
cia -Mi 1 i tar, el 
mac i ón.

I 
i

Que no apareciendo acreditada la participa- 
en hechos delictivos, así como tampoco su ayu - 

con 1 o
número...del artículo 538 del Código de Justi-
sobreseimiento provisional de la presente Infor-

Vistos los articules citados, Decretos 55 y 191 y demás pre- 
♦ceptQs de.general aplicación.

DECRETO e‘l sobreseimiento provisional de las presentes 
tuaciones seguidas contra ^li.-^OüO /MO.IVT.ES.-'
será puesto inmediatamente ón libertad si ya no lo estuviere.

Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias 
tificación al interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el articulo 28 del citado cuerpo legal, que se 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar,
cumplido lo ordenado, elévense los autos nuevamente a esta Audi­
toría para su archivo, previa toma de razón en Información y Es­
tadística.

ac -

para 
preven!- 
r erni tira

no—

y una vez

que .



Lidencia del juez 'j A

■*

EN CÓRDOBA a trece. 00. Junio -r-.-----------
de mil novecien.tos furente..---------------------- -- --------------
Por recibida la presente Causa con el Decreto Au— 

ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo Supremo de Jus­
ticia Militar en Madrid JPor. Cnnoiicto Ó eli. Ex.cin.o •-..tlTjt-. CJene r-P1 

Cl^Qe,rrjpdor I.lilits'í oe estr xlpzp, .€.iorese exhorta p1 Sr. Juez 
1.Íunicipp.l de rplencienp P.e.r.p . n.o.t.i.x icp..c.ioii aÍ*..interesRdo de le 
resolución fime receiÓ8> pdjuntencole mendpiniento lihertpd 

oRi’p el Bncprgpóo Jefe ce LpCprceí del-ipismo pprp sd cumpli- 
nViehtd. • ■■■■■.■...........................................................
.................... '* ■ \ .................................................................................  
interesándose a todos acuse ^e recibo.

Con el resultado de todo y recibido acuses de recibo, 
a continuación 
Auditoria para

Lo mandó y

únanse
estay envíese esta Sumaria al Archivo General de 

su archivo.
f i rma S . S . Doy fe

pi’oveÍQO

i

[ L I G E N C I A . - S ej5'u-i-ü

CORDOBA

cuiudIíó lo mandado 
cuando proceda.

)

y 36
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PTOVidenoia Juez Sr.) En Córdoba o veinííi.dos do octubre de mil noveoí^ 
Gallardo Navsa.--------- ) tos cuarenta.-

No habiéndose recibido el exhorto que so tenia librado al Sr. Jüo¿í 
Munioiepl de Pelenciona, oi¿bese de comparocejacia al encartado o tol^ 
efecto remitase telegrama al oomte del Paosto de la G.C. de roferi(^, 
pueblo, á efectos de ndidjificacion y una vez notificado, comi^xqueag^ 
al Comte. del puesto de la G.C. donde haya de fijar su1^ 
libertad del encartado, intereses

LO -Mando y firma S.S.- Doy fe.-

—«__  

NOTA.- <»5iSfia9U©pl© Ib mandado

DILIGENCIA DE NQKBTIICACION .-Y© o/ Secretario, teniendo en mi 
encartado en esta Sumaria---- M te di sp o si tf^le notifique en í^?^“^^?í^?!rÍ?^reoaiL, hacie^ sal,
del Decreto Auditorial la resolución fxme reoaiaa^^^ Puesto d
la.obllSBoJ^n 4ue íiene de piesen por enterado en pii
i: oaal doy fe.- 1

X V %
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R^BIERNO militar SECCION JUSTICIA

I

Pase a mi Auditor para informe.

Córdoba...
__________ 1 ______ -1--- ^JXI

*

•1.

de 194^
ei General Gobernador Militar y 

Autoridad Judicial de Córdoba y Jaén,

4-



Vista Izi

por V.L.»

donadas• o o

£xoao« 3Oaor«

preaeute lafoxzsmoiüo »

ttpareoienúo auin¿>li(»'**8

prooedeoto eX aroalvo

eo auapXiaieoto de lo ortíaaMúS

Ino áxXx^ttuoxaia da cjeuujiou or-

deX mistao* previo pago aX iXtmo

¿>eñor« FieoaX juridioo aiXxtur u Xoo eXeol^oe de taaistioa«

V*is. re»‘OXvera

V1

<c

a Xu de LíJicauro de X«94u

o, señor, 
li’: toh.

CordoOa

i

»

I
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Modelo núm. 5

ESTADISTICA CRIMINAL DEL EJERCITO

FISCALÍA DE CÓRDOBA

i
IAño de \3\f/

Procedimiento previo en averiguación

Cuerpo o Insliluto y unidad orgánica en que se tramita... 
¿Se archivó con declaración de responsabilidades civiles? 
¿Se impuso correctivo por falla leve?................................

¡Jefes y Oficiales................
Clases..................................

Tropo

1

£1 Teniente Auditor encargado de la Estadí^H

■ ®
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íJIERNO MILITAR
'á ■
i!
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»í ■ k
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SECCIÓN JUSTICIA

«

«

»,í
<

* • *' . ■
De con To rnl da ú* con el precedente Dlct atn e ri

írchlvo del preseni
< . V* ' >

B Procad Imlfnto- cont ra

*

<

’za
I. >

3Í?

•' ’ - ■ Ji-O ■
' i' I

- ■

................. L„.P.lfii5A'ahr.9..j.;L-...T.de. iqaQ.. , 
.••• • ’ . • . * 

El General Gobernador Militar y
Auforidad Judicial* de. Córdoba y Jaén,

• ■ . ■ ' < ■' S "

(ba mi Auditor, acuerdo 
...Me^u§.<L..;Aá:.tj^ch.aAsIuoht.’?.a 

.....en este Gobierno Mlll'tar.

lendo pasar .previamente al Sr . Fiscal Jurídico Mil4Ltar de esta 

a 'los' efectos de' estadística.

C ó’r d o b a ..L..1.8^.d e.

1

>
f 
i;

T.de




pitanía General de la 2.‘ Región
1
I
I

I
i

I
I

Sección de Justicia

a su Instructor.

Cumplimentado el servicio .de estadística archívese en 

esta Capitanía General y dése cuenta

I
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